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Periodo de Exámenes Extraordinarios Periodo de Cursos Intersemestrales 
Duración: 3 al 10 de Julio de 2025 Duración: 07 al 11 de julio de 2025 

 Puedes inscribirte a 3 
extraordinarios para recuperar 3 
UAC´s. 

 No puedes recuperar submódulos de 
especialidad. 

 Puedes inscribirte a 2 cursos 
intersemestrales para recuperar 2 
asignaturas y/o sub módulos de 
especialidad. 

 Puedes recuperar asignaturas 
reprobadas únicamente por 
calificación. 

 No puedes recuperar asignaturas 
reprobadas con NP (no cubres el 
80% de asistencia), en este caso 
debes presentar el curso 
intersemestral. 

 Puedes recuperar asignaturas 
reprobadas por calificación o NP. 

 Puedes recuperar submódulos de 
especialidad reprobados únicamente por 
calificación. 

 No puedes recuperar submódulos de 
especialidad reprobados con NP (no 
cubres el 80% de asistencia), en este 
caso debes presentar contraturno. 

Fechas de inscripción: 
 1 y 2 Julio de 2025 

Horario TM  10:00 a 13:00 hrs 
Horario TV 15:00 a 18:00 hrs 

 

Fechas de inscripción: 
 Jueves 03 y 04 de Julio de 2025 

Horario TM  10:00 a 13:00 hrs 
Horario TV  15:00 a 18:00hrs 

 
IMPORTANTE: 

En todo momento del proceso de inscripción a examen extraordinario y curso intersemestral 
debes presentarte siempre con credencial de la escuela y uniforme completo en los días y 

horarios establecidos. 
Al presentarte a cursar los examen extraordinario y/o curso intersemestral debes hacerlo con 

el docente que te impartió la asignatura o submódulo en los días y horarios de acuerdo a la 
distribución, debes portar uniforme completo, credencial y papeleta de inscripción, de lo 

contrario no se te dará acceso a la escuela. 
Para aprobar los exámenes extraordinarios y/o cursos intersemestrales debes cumplir con el 

100% de asistencia y 100% de los trabajos indicados por el docente. 
 


